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RELACION DE PROP1ETAflIOS AFECTADOS

Número de finca: 37 a-b del polígono 9. Cabezón de la Sal. Pa·
raje: Solapeüa. Propietario: Don José Diuz del Valle.

LOCALADMINl8TRACION

11735 RESOLUCION de la Dipula.ción Provincial de San
tander por la que se fíja fecha para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de /'a finca que
se cita.

En uso de las facultades que la confiere el artículo 2B9 de
la Ley de Régimen Local y previo acuerdo de la Corporación,
de fecha 31 de mayo del corriente año, se procede a la incoa
ción del expediente expropia torio, por causa· de utilidad públi
ca, de los bienes y derechos afectados por las obras "Construc~

ción de depósito de aguas para el abastecimiento a Cabezón
do la Sal·Ontoria», y siendo de aplicación el procedimiento d.e
U1,~encia que establece el artículo 52 de la Ley de 16 de dI
ciembre de 1951, en virtud de lo dispuesto en el artÍCulo 20.
apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, esta Cor
poración ha resuelto proceder al levantamiento d2 la8 actas
prevías a la ocupación de las ·fincas inCluidas en la rc1ación
que se acomparHi, fijándose el día que a continuación se indi
ca: 5 de julio del año en curso, a las doce de su maílana,

Este acto tendrá lugar, a partir de la hora mencionad¡-¡, en
las oficinas del Ayuntamiento de Cabezón dEil la Sal, sin per
juicio de trasladarse al terreno. si así se estim~se c~~eniente,

Los propietarios o titulares afectados deberan aSlsflr perso
nalmente, o por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos públicos o priv~d()s

acreditativos de su titularidad y último recibo de la contnbu
ción, pudiendo hacerse acompañar. a su co&ta, de- su Perito
y un Notario.

Hasta el leyantamiento de la citada acta podrán formularse.
por escrito, ante esta Corporación Provincial. cuantas alegacio
nes consideren oportunas, a los efectos de subsanar errores. .

Santander. 6 dl;¡ junio de 1974.-EI Presidente,_ Modesto PI·
ñeiro CE'ballos.~5.280-A,

tuna certificación, que se han exportado las mercancías corrn~

pondientes a la reposición pedida.
En todo caso en las solicitudes de importación deberán cons·

tar la fecha de' la presente Orden, que autoriza el régim2:n de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones r~ali-::ac!a$ ~drán ser acu·
muladas. en todo o en parte, sin mas hmItaclOU que el cum-
plimiento del plazo para solicitarlas .

6. o Se otorga es~a conce&ión para realizar exportac!ones a
su amparo po! un período d9 cinco años, contado a partIr de la
fecha de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado~, de·
biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado de~de

el lB de octubre de 1973 hasta la aludida fecha daran tambIén
derecho a. reposición. siempre que reúnan los requiSitos pr~v~s

tos en la norma 12, 2. a), de las contenidas en la Orden mIniS
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de. 1963
("Boletín Oficial del Estado» del l6}. Para estas exportaCIOnes
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Bo
letín Oficial del Estado~.

7,0 La soncesión caducHrá de modo automático sl en el
término de dos años contados a partir de su publicación en el
-Boletín Oficial ,del 'Estado», no se hubiera realizado ninguna.
exportación al amparo de la misma,

B.", La Dirección General de i\duanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que consídere op0.rtunas respecto
ala correcta aplicación del régimen de reposicIón que se con
cede,

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos anos.
Madrid. 28 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
Jugar tale~ exporta:cione~ deberán solicitars~_en el plazo de un
año a conlar de la aludida fecha de conceSlOn.

Se mantle.oen en toda su integridad los restantes extr.emos
de la ')rden de 6 de mayo de 1970, qUB ahora f'e amplla.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 22 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Se Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de mayo de 1974 ,':wr la que se
concede a "La Calibradora Mecánica, S A .... el
régim.en de reposición con franquicia arance~ria

para la importación de alambrón y barras lamma
das en caliente por exportaciones. oreviamente rea
lizadas, de las mismas mercancías calibradas,

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "La Calibradora Mecáni
ca, S. A.", solicit{tndo el régimen de reposición para la impor
tación de a,lambrón y barras laminadas en caliente por e~porta·

ciones, previamente realizadas, de las mismas mercanClas ca.+
libradas,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por"la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L (l Conceder a la firma -La Calibradora Mecánica, Sociedad
Anónima», con domicilio en Villanueva y Geltrú tBarcelona),
camino de Solicnlp el régimen de reposición. para la impor
tación con franquicia arancelaria de alambrón y/o barras la..
minadas en caliente de diámetros comprendidos entre 3,5 y 90
milímetros. salvo cuando tengan forma cuadrada o hexagonal
que oscilarán entre 4 y 40 mUimetros, de acero fino al carbono,
aleado de construcción e inoxidable. de las, partidas arancela
rias 73,15,C,S.a, 73,15,C,5,b, 73.15,D.5.&, 73,15.D.5,b, 73.15.E.S.8
y 73.15K5.b; empIcados en la obtención de dichas merc;an
cías calibradas (dicho calibrado o -acabado varia, por medIdas
de la materia prima, desde 0,5 a 2 milímetros), previamente ex
exportadas

2,0 A efectos contabl~s, se establece que por cada 100 kilo
gramos de productos, previamente exportados, se podrán im
portar con franquicia arancelaria 108 kilogramos de materias
primas, entendiéndose- que la mercancía de importación deberá
ser de las mismas características y composición centesimal
que la incorporada al producto exportado. De dicha cantid~
se considerarán mermas el 1,85 por 100, que no devengaran
derecho arancelario alguno, y subproductos aprovechables. el
5,56 por 100, adeudabIes por la partida arancelaria 73.03.03, se~

gún las _normas de valoración vigentes,
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación, y por cada despacho, las canw
terísticas y exacta composición centesimal de las. barras cali
bradas de exportaCión. a fin de que la Aduana, en base a dicha
declara,.ción, y tras las comprobaciones que tenga a bien efec
tuar, expida la oportuna certificación, a surtir sus ulteriores
efectos ante los Servicios competentes de este Ministerio.

3,o Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán SOMetidas a las :Oiracciones Generales
competentes QF!1 Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime .oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países; valederas para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos•. zonas o depósitos
francos nacionales también Se beneficiarán del régimen de re·
posición en análogas- condiciones que las destinadas al extran-
jero, .

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con lo~ que España man~

tenga relaciones comerciales normales.
Para obtener la declaración e la licencia de importar con

franqu;4cia., los bl;!neficiarios deberán justificar, mediante la apee·
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